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FICHA INSCRIPCIÓN CANDIDATOS PARA CONFORMAR EL 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

PERIODO 2026 – 2030
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:

	RUT:

	DIRECCIÓN:

	TELÉFONO:

	CORREO ELECTRÓNICO:


TIPO DE ESTAMENTO INDICAR CON UNA EQUIS (X)

ORG. COMUNITARIA TERRITORIAL
_________

ORG. COMUNITARIA FUNCIONAL
_________

ORG. INTERÉS PÚBLICO

_________

ORG. SINDICAL


_________

ORG. GREMIAL


_________

ACTIVIDADES RELEVANTES

_________

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:

	CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD:

	DIRECCIÓN:

	TELÉFONO:

	CORREO ELECTRÓNICO:


	NOMBRE REPRESENTANTE  PARA  EL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL:


	CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD:

	DIRECCIÓN:

	TELÉFONO:

	CORREO ELECTRÓNICO:


……………………………………....

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

REQUISITOS, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSEJERO.

PARA SER ELEGIDO MIEMBRO DEL CONSEJO SE REQUERIRÁ:
A) TENER 18 AÑOS DE EDAD, CON EXCEPCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES SEÑALADAS EN LA LEY N°19.418 SOBRE JUNTAS DE VECINOS Y DEMAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS (CÉDULA DE IDENTIDAD)

B) TENER UN AÑO DE AFILIACION A UNA ORGANIZACIÓN DEL ESTAMENTO, EN CASO QUE CORRESPONDA, EN EL MOMENTO DE LA ELECCIÓN (CERTIFICADO DE LA ORGANIZACIÓN)

C) SER CHILENO O EXTRANJERO AVENCINDADO EN EL PAÍS (CÉDULA DE IDENTIDAD)

D) NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO QUE MEREZCA PENA AFLICTIVA, REPUTÁNDOSE COMO TALES TODAS LAS PENAS DE CRÍMENES Y, RESPECTO DE LAS DE SIMPLES DELITOS, LAS DE PRESIDIO, RECLUSION, CONFINAMIENTO, EXTRAÑAMIENTO Y RELEGACIÓN MENORES EN SUS GRADOS MAXIMOS.

LA INHABILIDAD CONTEMPLADA EN LA LETRA ANTERIOR QUEDARÁ SIN EFECTO UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 105 DEL CODIGO PENAL, DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA PENA. (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES)

NO PODRÁN SER CANDIDATOS A CONSEJEROS:
A) LOS MINISTROS DE ESTADO, SUBSECRETARIOS, LOS SECRETARIOS REGIONALES MINISTERIALES, LOS INTENDENTES, LOS GOBERNADORES, LOS CONSEJEROS REGIONALES, ALCALDES, LOS CONCEJALES, LOS PARLAMENTARIOS, LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DEL BANCO CENTRAL Y EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

B) LOS MIEMBROS Y FUNCIONARIOS DE LOS DIFERENTES ESCALAFONES DEL PODER JUDICIAL, DEL MINISTERIO PÚBLICO, ASÍ COMO LOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES Y DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES REGIONALES, LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS, CARABINEROS E INVESTIGACIONES, Y
C) LAS PERSONAS QUE A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE SUS CANDIDATURAS TENGAN VIGENTE O SUSCRIBAN POR SÍ O POR TERCEROS O CONTRATOS O CAUCIONES CON LA MUNICIPALIDAD. TAMPOCO PODRÁN SERLO QUIENES TENGAN LITIGIOS PENDIENTES CON LA MUNICIPALIDAD, A MENOS QUE SE REFIERAN AL EJERCICIO DE DERECHOS PROPIOS, DE SU CÓNYUGE, HIJOS, ADOPATADOS O PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE AFINIDAD INCLUSIVE.

IGUAL PROHIBICIÓN REGIRÁ RESPECTO DE LOS DIRECTORES, ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES Y SOCIOS TITULARES DEL DIEZ POR CIENTO O MAS DE DERECHOS DE CUALQUIER CLASE DE SOCIEDAD, CUANDO ÉSTA TENGA CONTRATOS O CAUCIONES VIGENTES O LITIGIOS PENDIENTES, CON LA MUNICIPALIDAD.
DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR PARA POSTULAR A CONSEJERO (A):

1) PERSONALIDAD JURÍDICA EXTENDIDA POR EL ORGANISMO PERTINENTE.

2) RUT DE LA ORGANIZACIÓN.

3) CERTIFICADO DE AFILIACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN.

4) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES. 

5) FOTOCOPIA CÉDULA DE IDENTIDAD.

6) DECLARACIÓN JURADA SIMPLE.

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE
YO, __________________________________________________________________ 

CEDULA DE IDENTIDAD__________________________________________________

CON DOMICILIO _______________________________________________________

DECLARO BAJO JURAMENTO, 

NO SER MINISTRO DE ESTADO, SUBSECRETARIO, SUBSECRETARIO MINISTERIAL, INTENDENTE, GOBERNADOR, CONSEJERO REGIONAL, ALCALDE, CONCEJAL, PARLAMENTARIO, MIEMBRO DEL CONSEJO DEL BANCO CENTRAL O CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

NO SER MIEMBRO Y FUNCIONARIO DE LOS DIFERENTES ESCALAFONES DEL PODER JUDICIAL, MINISTERIO PÚBLICO, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES Y DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES REGIONALES, MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS, CARABINEROS E INVESTIGACIONES.

NO TENER A LA FECHA DE LA INSCRIPCIÓN DE SUS CANDIDATURAS VIGENTE O SUSCRITO POR SÍ O POR TERCEROS, CONTRATOS O CAUCIONES CON LA MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ, NO TENER LITIGIOS PENDIENTES CON LA MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ.

NO SER DIRECTOR, ADMINISTRADOR, REPRESENTANTE O SOCIO TITULAR DEL DIEZ POR CIENTO O MAS DE LOS DERECHOS DE CUALQUIER CLASE DE SOCIEDAD, CUANDO ÉSTA TENGA CONTRATOS O CAUCIONES VIGENTES O LITIGIOS PENDIENTES CON LA MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ.

     __________________________


FIRMA

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

NOMBRE: ___________________________________________________________________________

SECRETARIO (A)  DE ___________________________________________________________________,   

CERTIFICO QUE EL SR. (A) ______________________________________________________________  

CÉDULA DE IDENTIDAD ______________________________   SE ENCUENTRA INSCRITO EN NUESTRO
REGISTRO DE SOCIOS DESDE EL _____________________________________. 

Se extiende el presente certificado para ser presentado en Secretaría Municipal de la Municipalidad de Puchuncaví, para el proceso de conformación del COSOC, Período 2026-2030.






______________________




                                      (FIRMA  Y TIMBRE)

Nota: Quedan exento del requisito de antigüedad, en caso de organizaciones y/o entidades que tengan constitución menor a 1 año, lo que se verificará con el certificado de personalidad jurídica vigente. 


